
 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 16 de junio  de 2021. A 

despacho del señor Juez para resolver sobre liquidación de crédito realizada 

por el despacho. 

 
 

 
VÍCTOR ALFONSO GARCÍA SABOGAL  
Secretario 

Rad. 2019-00344 
 
 

 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

MANIZALES   -   CALDAS 
 
 

Manizales, dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
  

La liquidación del crédito presentada por la parte demandante señora  DIANA 

CONSUELO RÍOS GONZÁLEZ en este proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

no fue aprobada por el despacho, en consideración a que en ella no se tuvo 

en cuenta los abonos hechos por el demandado señor PABLO CÉSAR 

HERRERA RAMÍREZ, razón por la cual se procedió a realizar una nueva 

liquidación a la cual se dispone impartirle APROBACIÓN conforme a lo 

indicado en el Num. 3° del art. 446 del C.G.P.  

 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 
JUEZ 
Lvcg 
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